
Partido de la Revolución Democrática ~ 
~ 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/017/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:00 horas del día 05 de enero de 2016, con fundamento 
en los artículos 1, 2, 14 inciso a), 15 inciso a) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se 
publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU
CECEN/01/017/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDAT AS A LOS CARGOS DE CANDIDATOS O 
CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADAS O DIPUTADOS 
LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/017/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/01/017/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO 
DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS A LOS CARGOS DE 
CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADAS O 
DIPUTADOS LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA Y DE REPRESENTACIÓN 

ROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTADO LIBRE 
OBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARI 

DE 2015·2016. 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración 
de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métod 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derech 
políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específic 
por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrátic 
no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección interna 
los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución Democrática, en el 

es do de Hidalgo. 

4. en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de las 
ele ·ones en todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Electoral a este Instituto 
Políti 

5. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la Comisión 
Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática los resultados finales de la multicitada elección. 

6. Que en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/1 0/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 
LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS 
ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL 
ESTADO DE HIDALGO". 
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7. Que el 05 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN 
LAS RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCIÓN DE L 
INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTI 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

8. Que el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité Ejecutivo 
Nacional el oficio CE·CE-JUR/11/23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la militancia de 
nuestro Instituto Político, el proyecto de asignación de los listados de los consejeros 
municipales electos que integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, en término 
de lo dispuesto en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

9. Que el 05 de marzo de 2015, éste Órgano electoral emitió el "ACUERDO AO 
CECEN/03/312/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE L 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL 
A DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015". 

10. a en fecha 19 de enero de 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CNE/03/313/2015 DE LA 
CO ISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOM RALA DELEGACIÓN ELECTORAL QUE COADYUVARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL 

DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 2015 EN EL ESTADO DE HIDALGO." 

11. Que el 06 de marzo de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/03/317/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO D~LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015." 

12. Que el18 de agosto del 2015, ingresó por oficialía de partes de esta Comisión, el folio 3454, 
signado por Alfredo Olvera Reyes, Alfonso Navarrete Villa e Hilda Miranda, integrantes de la 
Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Hidalgo, 
mediante el cual solicitan la lista de Consejeros Estatales para la realización del Tercer Pleno 
Ordinario del VIl Consejo Estatal a celebrarse el 22 de agosto del año en curso, en el salón 
Carlos V, ubicado en blvd Pachuca-Tulancingo W 100 col. Céspedes C.P. 42090 en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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13. Que en fecha 19 de agosto del año 2015, se emitió ei"ACUERDO ACU-CECEN/08/463/2015, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PAR 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL.: 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2015". 

14. Que en fecha 21 de agosto del año 2015, se emitió ei "ACUERDO ACU-CECEN/08/470/2015, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 
2015". 

15. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/12/668/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMI E 
LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO O 
HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJ 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL 
PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

16. Q en fecha 18 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
AC -CECEN/12/675/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LA L.: TA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA 
A C EBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

TI DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 
SÁ DO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

17. Con fecha 04 de enero de 2016 se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/01/014/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR 
CANDIDATO O CANDIDATA GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DIPUTADOS 
Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE HIDALGO". 

18. Que el artículo 36 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, establece que la 
elección al congreso se renovará en su totalidad cada tres años y la elección se celebrará el 
primer domingo de junio del año que corresponda. 

19. Que el artículo 61 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, establece que la 
elección al cargo de Gobernador Constitucional se celebrará el primer domingo de junio del 
año que corresponda y su encargo durará 6 años. 
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20. Que en la base VI del instrumento convocante se establece que: 

A) Para el caso del candidato a Gobernador o Gobernadora, el Consejo Estatal Ele tivo 
deberá celebrarse el día 27 de febrero de 2016, conforme la convocatoria expedid 
la Mesa Directiva del Consejo Estatal. 

-...:.--~ 

B) Para el caso de Diputados por el principio de Mayoría Relativa y de Represent ión 
Proporcional, que se lleven a cabo mediante Consejo Estatal con carácter de Electiv , 
será el día 27 de febrero de 2016, conforme la convocatoria expedida por la Mesa 
Directiva del Consejo Estatal. 

C) Para el caso de los Distritos Electorales Locales que su método sea el de elección 
universal, libre, directa y secreta, la Jornada Electoral se llevará a cabo el 14 de 
febrero de 2016, atendiendo a lo establecido en Estatuto y Reglamento de Elecciones 
y Consultas del Partido de la Revolución Democrática; 

anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, emite el 
te: 

Ouranco No. 338 Col. Roma, 

ACUERDO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 inciso a) y 15 inciso a ) , se autoriza el libro 
de registro para Precandidatos o Precandidatas al cargo de GOBERNADOR O 
GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADOS O DIPUTADAS LOCALES, POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYO RÍA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL 
PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015·2016.: 

_ .. ....., 

., 
~==~~--~--~------~~ 
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ACU-CECEN/01/017/2016 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para su 
aprobación 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Feder 1, a 5 de enero de 2016. 
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